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RAÍCES HISTÓRICAS DEL PROBLEMA
DE LA VIOLACIÓN

to del servicio pennanente, debe ser solu
cionado con carácter de emergencia.

Son estas unas pocas ideas, mucho el
trabajo por realizar, y mucho mayor aún
el presupuesto necesario para llevarlas a
cabo. Es por esto que a través del boletín
"Medicina Legal de Costa Rica" y en de
fensa de las víctimas de violación, solici
tamos a las autoridades judiciales luchar
por el financiamiento necesario para
reforzar el Departamento de Medicina
Legal. Un proyecto de esta naturaleza,
necesariamente redundaría en una mayor
eficacia de la administración de justicia en
el país y en una mayor credibilidad de los
ciudadanos en nuestras instituciones judi
ciales.

SUPPORT TO RAPE VICTIM, by Totuma
Soto Cabrera, LL·R. Femínist Center {o,
In{ormation and Action.

This pape, emphasized the need of
help to rape victim {rom a humanist per
spective. Also it suggests changes in Legal
Medicine Department in orde' to make
victimology studies about rape victims.
Ihis report should be made by social
sciences expert and send to judges.

CONFERENCIA MÉDICO-LEGAL

Agosto 4-18,1986

en India y Sri Lanka, patrocinada
por el Instituto de Medicina legal
de Pittsburgh.

Informes: Cvril H. Wecht, M.O.J.O.
Director, Pittsburgh Institute
of Legal Medicine
1200 Centre Avenue
Pittsburgh, PA 1529, U.S.A.

***
SEGUNDO CONGRESO

INDO-PACCFICO DE MEDICINA
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

Agosto 14-18, 1986

en Colombo, Sri Lanka

Informes: Dr. M.S.1. Salgado
President of the Medico-Legal
Society of Sri Lanka
P.O. Box 689, 111 Francis
Road
Colombo lO, Sri Lanka

Muchas personas que se enfrentan,
por vez primera, al problema de la agre
sión sexual contra los infantes, tienden a
percibirlo como el producto de una
mayor modernidad. Existe una gran ten
tación a creer que el mal es algo nuevo,
un síntoma más de la supuesta decadencia
de los antiguos valores.

Sin embargo, Florence Rush en su
obra, lhe best kept Seeret. lhe sexual
abuse ol chi/dren (El secreto mejor guar
dado. El abuso sexual de los niños) nos
dice, al contrario, que el abuso de los
niños es un legado que no emerge de la
nada, sino de nuestro mismo pasado.

Para la autora, el Talmud (Código de
leyes judío derivado del Antiguo Testa
mento) y la Biblia tenían una serie de dis
posiciones que facilitaban, sin que este
fuese su objetivo, el sexo con menores
de edad.

El Talmud, por ejemplo, decía que
"una niña de tres años y un día podía
ser desposada por el acto sexual, con el
consentimiento de su padre".

Aunque el Talmud recomendaba que
una hija se casara cuando era "na'rah",
o sea entre 12 y 12 años y medio de edad,
el padre podía casarla antes de acuerdo
con el decreto estudiado. La práctica era
bastante común y continuó por siglos.
Aún en el siglo XVI, David Feldman, en
su estudio de las relaciones maritales
judías, nos provee evidencia de lo común
que era casar a las niñas con hombres ma
yores.

Como todas las relaciones hetero
sexuales estaban basadas en la venta de
una propiedad, i.e. la mujer al hombre, la
violación en los tiempos bíblicos era poco
discernible del mismo matrimonio.

De acuerdo con el Talmud, el hom
bre que deshonraba a Una virgen -o sea
cualquier mujer mayor de 3 años y un
día- debía pagar su crimen con una in
demnización a su dueño, el padre de la
criatura, y si éste lo consideraba pertinen
te, casarse con la ofendida. No existía una
prohibición, pues, al sexo con menores,
sino que se le consideraba una ofensa civil.

Si el violador pagaba el precio de la
mujer y reconocía la posesión, el rapto se
transformaba en matrimonio; ningún cri
men se había cometido.

Existían razones, nos dice la autora,
para que un padre no consintiera casar a
su hija con el violador. Una de ellas era
utilizarla como prostituta.

La prostitución en los tiempos anti
guos era la venta de nuevos servicios
sexuales por parte del padre de una mujer
que había sido violada. No existía ningún
castigo en contra del padre, que en vez de
exigir como pago de una violación el casa
miento con su hija, optara por seguir
alquilándola. Tampoco aquí se cometía
nada ilegaL

Lo que sí se condenaba en el período
bíblico era a la mujer, que por su propia
voluntad, dispusiera de su cuerpo. Este
era el caso de la hija que se entregaba a
otro hombre sin el penniso o la autoriza
ción del padre, y por lo tanto, sin pagarle
los derechos al progenitor. Esto sí era un
grave crimen, duramente castigado.

Todos estos abusos eran posibles por
que la niña y la mujer eran consideradas
como una propiedad absoluta del hombre,
quien podía disponer de ellas a su antojo.

El cristianismo no pudo tenninar con
el matrimonio de infantes. Según la ley
canónica, la edad legal para el matrimonio
era los 12 años para la mujer y los 14 para
el hombre. La Iglesia condenaba la unión
de personas con edades disimilares sin su
mutuo consentimiento.

Pero la consideración del coito como
factor que validaba un matrimonio, se
convirtió en la nonna que neutralizaba las
buenas intenciones de la Iglesia. En el
siglo XVI, el Papa Gregario había estable
cido que "cualquier mujer poseída por un
hombre, pertenece a él y su familia".

Esta disposición, cuyo propósito era
más bien obligar al ofensor a casarse y
reparar el mal que le produjo a su víctima,
se prestaría para más abusos. Aquel que
deseara una joven que se resistiera podía
recurrir a la violación para consumar el
matrimonio.
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De acuerdo con el Nuevo Testamento
"el hombre debe dejar a su padre y a su
madre y hacerse uno con su esposa, y los
dos deben convertirse en una sola carne".
La Iglesia prohibía, así. el contacto exual
con los parientes de su mujer porque el
hombre era uno solo con su familia. Un
individuo, por ejemplo, que tuviera rela
ciones sexuales con una muchacha. no
podía casarse con la hermana de ésta.

Un ejemplo de cómo esta ley se pres
tó para el abuso de menores, lo constitu·
yó. en el siglo XII. el caso del príncipe de
Noruega. El príncipe quería desposar a
una mujer que se sabía había tenido rela
ciones carnales con su tío. El tío se había
casado con la nina antcs de que ésta cum
pliera los siete años y era de conocimien
to general. y de varios testigos. que habían
consulado su relación.

En vista de que la niña era mayor de
siete años. la Iglesia invalidó el matrimonio

y las relaciones sexuales con el tío y le per

mitió al príncipe casarse con su prometi·
da. Este fallo abría un portillo. sin propo
nérselo. para que los agresores de nmas
menores de siete años de edad realizaran
sus abusos sin que fuesen perscgu idos por
violar la ley del incesto.

No es de extrañarse. entonces. que
muchos hombres se aprovecharan de las
normas legales para lograr sus propósilOS.
En el siglo XVI. un paisano de 60 años
que e había casado con una quinceañera
decía: "Raras veces verá usted a un hom
bre que no se case con una mujer joven".

o era poco comú n ver a nii'ias de diez
años y menores aún casarse con septuage
narios.

La poca consideración por los deseos
e independencia de la mujer: la IOlerancia
legal hacia el agresor y al padre irrespon·
sable. y la burla de las disposiciones lega
les, es un legado histórico que aún está

con nosotros para explicar los abusos con·

tra las nÍllas.

HISTORICAL ROOT OF RAPE PROBo
LEM, by Jacobo Schifter, Ph. D.. Profes
sor of History. Natio/lal University of
Costa Rica.

All(hor remembers that Bible and
Tal/1/ud tel! tlzat a three year and one day
old girl could get married with lather's
cOlISen!. lntercourse ",ith children was a
cil'lloffense.

Oj(ender could be forgú'en if pays
compensations.

HOllJet'er Bible prohibed ro a wornan
lO be seduceable without her fafher's con
senf. Lack 01 \l'omen independence, legal
folerance lOward rapist and irresponsible
faTller are a hisforicallegacy That explains
currelll sexual abuse against girls, in au·
fhor 's opinion.

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LOS

DELINCUENTES SEXUALES EN COSTA RICA

LICDA. YOLANDA DELGADO CASCANTE
Psicóloga

Directora del Programa Nacional de Diagnóstico Crimi·
notógico, Dirección General de Adaptación Social, Mi
nisterio de Justicia de Costa Rica.

Referirse a este tema. inlplica necesa
riamente, abarcar una multiplicidad de
enfoques y varias facetas, a saber: la del
hecho jurídico como tal (delito), la del
sujeto (victimario) y la de la víctima. Me
referiré aquí específicamente al sujeto de
lincuente.

En un estudio realizado en la probla.
ción penal del Centro La Reforma* (1980)
pudimos determinar una serie de ciernen·
tos importantes sobre la h¡storia familiar

y las características personales de este
tipo de sujetos, que nos permiten enten
der el porqué un sujeto requiere abordar
violentamente a una mujer o varón, niño
o adulto para procurarse de satisfacción
sexual.

El esclarecer qué peculiaridades habrá
tenido su estructura familiar y cómo se ha
dado la conformación de su personalidad,

*EI contexto social y familiar en los delitos
sexuales. Seminario de Graduación, Universi
dad de Costa Rica, San José, Costa Rica,
1981.

es fundamental para entender este tipo de
conducta.

Encontramos que la madre, principal
figura de crianza de estas familias. en too
dos los ca os. tiene como soporte. histo·
rias devastadoras. Esta. carente de auto
nomía y de discriminación de su propio
yo, resulta incapaz. en todos los casos, de
identificarse con su propio hijo. Se produ.
ce un desbalance entre las ex periencias
gratificantes y frustrantes a favor de las
segundas. lo cual compromete el desarro
llo de instrumento yoicos en el sujeto.
que le permitan manejarse en situaciones
provocadoras de angustia. Se conforma
así como un sujeto carente de recursos
simbólicos, incapaz de mediatizar la
acción y sin capacidad para manejar sus
conllictos adecuadamente. La ausencia de
una mad re contenedora, capaz de llenar
la necesidades afectivas de su hijo, que
no se constituye en un objeto de amor, la
convierte en un objeto agresor. De esta
forma, las experiencias emocionales

impactantes, que en otros sujetos podrían
ser enfrentadas satisfactoriamente, movili·
zan en este sujeto, señales de las experien·
cia primarias frustrantes en las que pre
domina lo corporal. lo indiscriminado, la
angustia inmanejable. Debido a que la
madre no provee la seguridad afectiva, el
otro (a nivel interpersonal) no existe, es
desconsiderado y vivenciado como un
medio de satisfacción de sus deseos pri·
marias. Por ello es capaz de abordar a su

víctÍlna sin que pueda existir una reflexión
de su actuar y de las consecuencias del
mismo. En lo que corresponde a las carac·
terísticas de la figura paterna, la misma se
nos presenta de dos formas. en primer
lugar nos encontramos con un padre
fusionado con la madre, que no se ofrece
como otro diferente de quién ser. o se nos
presenta como un modelo omnipotente,
inalcanzable, que mantiene su rol a través
de la violencia. En ninguno de los dos
casos se convierte en un adecuado modelo
de identificación.


